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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 3514-2003-AAlTC 
LIMA 
YOLANDA ESTER RUBIO ALF ARO 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 16 de agosto de 2004 

VISTA 

La solicitud de nulidad de la sentencia de autos, su fecha 2 de julio de 2004, 
presentada por doña Yolanda Ester Rubio Alfaro; y, 

ATENDIENDO A 

Que el artículo 59° de la Ley N.o 26435 dispone que "contra las sentencias del Tribunal 
Constitucional no cabe interponer recurso alguno (oo.)", razón por la cual no es admisible la 
presente solicitud de nulidad, precisando que este Tribunal, de oficio o a instancia de parte, 
puede aclarar algún concepto oscuro o subsanar cualquier error material u omisión en que 
se hubiese incurrido. 

Por esta consideración, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que la Constitución 
Política del Perú le confiere 

RESUELVE 

Declarar INADMISIBLE la solicitud de nulidad de la sentencia de autos. 

Publíquese y notifiquese. 

ss. 
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GONZALES OJED 
GARCÍATOMA 
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